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VISTO:
La Resolución No 234t2021de Sede Oní¡r de la Universidad Nacional de

Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución mencionada precedentemente' se aprueba la

realiz¿ción del Proyecto: Una Vida Activa para una Vida Saludable, a cargo del Prof. Gustavo

Olmos, personal de la Sede Onín de la Universidad Nacional de Salta'' 
aue, la Prof. Graciela Adriana Lamas Secretaria de Extensión y Bienestar

Universitario de la sede onín, solicita que se incorpore a la Lic. Monica olguín, DN.I: I"
2g.050.117 como colaboradora en el proyecto aprobado por Resolución N' so-23412021 de la

Universidad Nacional de Salta; siendl nlcesarió elaborar el correspondiente instrumento legal

que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE ORAN
DE LA I.]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por incorporada a la Resolución N'so-234/2021, correspondiente a la

realización del proyectó: Una Vida Activa para una Vida Saludable, a cargo del Prof. Gr¡stavo

Oi.o., p.*onuf dá ta Sede orán de la Universidad Nacional de Salta, a la Lic. Mónica Olguín,

D.N.l. ñ. 23.050.I l7 como colaboradora, en un todo de acuerdo a los Considerando de la presente

Resolución.

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente resolución a Secretaria de Extensión y Bienestar

universitario de Sede oran, secretaría de Sede orrín, consejo Asesor y cursaf copia a la

interesada para conocimiento.-
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